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la vida jurídica de los Estados. Es un esfuerzo encaminado a -

compaginar en lo posible, al Derecho con la realidad de las 

Relaciones :Internacionales. 
- ,' - ' ' . . .. . :_ ' .. ; '' ' . ~ '. 

Comprendo, que aún carezco de los suficientes conocimientos 

y experiencias para profundizar un estudio de esta Índole, que 

requiere trabajo y dedicación, por lo que apelo a la benevo- ·· 

lencia de ustedes, que con su enseñanza y direccción han he~ 

cho surgir inquietudes del espíritu hacia el campo fértil 

Derecho. 
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riamente un naufragio, pero que todo depende de no hundirse·, sino agarrarse a unas tablas 

a nuevas riberas, Esta es lo que debemos hacer: 

de nuestra cultura, 

Derecho Internacional Clásico ya no basta, Debemos trabajar con idealismo y. 

mente, pero sin utop(a, para que el Derecho Internacional del futuro garantice 

vivencia paclilca de las naciones, y consecuentemente mejore con ella él 

-~ ... 





En las 1 enguas griegas y latinas no 

Clásica de Neutralidad", aún admitida como válida. 

11 DEFINICION 

gen de una guerra mantenida entre otros dos Estados o grupos de Estados, pero que conservaba 

derechos en relación con los beligerantes y respeta ciertos deberes prescritos por el 

dinario, o por los convenios y tratados internacionales". ( 1 ) 

El tratadista de origen argentino Daniel Antokoletz, nos dice al respecto: 

siste en la no participación en las hostiliilades directa ni indirectamente, debiendo 

actitud de igual prescindencia e imparcialidad para con ambos beligerantes y 

dad e igualdad para ambos Estados en guerro". ( 2 ) 

Charles G. Fenwick. "Derecho Internacional". 
Daniel Antokoletz. "Tratado de Derecho 

;c:e----:~~-;-;_";",ªf{,:;c¿,e 



111 ANTECEDENTES HISTORICOS 

dependencia: tal es en suma la verdadera pol(tica ( 4 ), 

cosas que estwieran dentro de las ciudades. 

En las ciudades Griegas, 

tló de hecha, 

. . . - : 

¡eros, encontramos que "la neutralidOd no t~nía cabida por su misma condición de puebloguerrero; -

( 3 ), Alfred Verdross. "Derecho Internacional Público". Pág. 363. 
( 4 ). Citado por Isidro Fabelo, "Neutralidad". Pág. 5 



que Intentaban permanecer neutrales. 

siendo por su autoridad moral, El Papa, 

subsanar las dificultades de los Estados 

o no combatientes. 

IV FUNDAMENTO FILOSOFICO DE LA NEUTRALIDAD 

El análisis que haremos para encontrar el fundamento 

den jur(dico internacional, la basaremos en la existencia de 

1 , • La Pacta sunt servan da, 

2, - La Defensa Colectiva, 

1, - La Pacta sunt Servando, nas remonta a nistcil'tcain~ht; hgsta él Dere~ho Romano, sobre todo· 

en Obligaciones, en el que vislumbra la existencia de una norma primaria o rectora de tocias los demás 

Dicha norma sujeta a observación, la transplantcremos a nuestra tema de estudia, para conocer, 

su categor(a, efectos y consecuencias, ya que por un gran número de autores y estudiosos en la mate· 

ria. La· consideran como la base filosófica, no sólo en lo que se refiere a la neutralidad, sino que es 

considerada la piedra angular en el que descansa todo el Derecho Internacional. 

Situando al Derecho Internacional, afirmaremos sin desconocer la existencia de otras teoriás al 

respecto, que no está por debajo ni por encima de las constituciones de los Estadas, sobre los Estados 

está tan sólo la Constitución Internacional General, el resto del Derecho lntemaclonal, se crea según 

procedimientos que pueden depender de las Constituciones Estatales, porque la Constitución lnternaci~ 

nal General, no sei'lala los Órganos especíticos para su realización y deja que los nombre las Constitu• 

ciones Estatales. Estas son como un término medio interpolado entre la Constitución Internacional G!!, 

neral y las restantes proposiciones jur(dicas. 





su soberan(a, elemento sagrado por todo Estado,.~! 

L'c;s Estados cuya existencia presupone el Derecho Internacional Público, 

ae.,en101e1nr1~ o soberanos. Para entender este concepto, es necesario recordar como se 

los Estados principalmente en Europa. A fines de la Edad Media, su sistemci 

tramo de v(nculos de vasallaje, cuyo jefe supremo temporal ero el Emperador, corono

por el Popa, y de quien recib(an su autoridad todos los demcís poderes temporales, 

As( encontramos que para Bodino, la soberan(o estatal la define como: "el poder supremo 

los ciudadanos y súbditos, independiente de jos leyes positivas, Pero este autor admitió ex~>re1;ame111:e 

que el poder soberano esta vinculado por el Derecho Divino, Natural y de Gentes", ( 5 ); 

tendio que el Estado sea el ordenamiento jur(dico supremo, limitándose a decir que el 

ye la "patestas" suprema, o sea, la instancia temporal' suprema con respecta a sus 

nos. 

Este concepto de soberan(a anteriormente expuesto, fue desarrollado por 

las notas de "Gobierno propio", que es el aspecto interno y la 

de la soberon (o estatal. 

Al llegar a lo época moderno el concepto del Estado soberano se concibe como.co1murtid1m:l 1aue 

Derecho Internacional Positivo, porque la independencia de los Es«idos implica su ínc1ep1enc1en1;ía 

respecta a un ortlenamiento jur(dico estatal extroilo, na con respecto a.las normas de la 

·Derecho Internacional Positivo. 

·As( llega has«:! el siglo XIX, este cortce,oto 

en el siglo XX, Kelsen, cita 

( 5 ), Ci«:ido por Alfred 



c:_.,; __ ··-

' ·. 
•Estado y urr.munic lplo, pues además estan sometidos a un ordenamiento superior: el municipio al Esta'."',. 

doy el Estado al Derecho Internacional. Esto es razón de exigencia para que se elimine el concepto• 

de soberaniá ( 6 ); no es postulado del conocimiento jurídico, sino de la política del ~erecho, pues ...,;·. 

tiende a suprimir uno realidad sociolÓgica dado. 

Ahora bien: la palabra "soberan(o", se utiliza con frecuencia en un sentido puramente poliHco, 

<Se dice por ejemplo, de un Estado que depende política o económicamente de otro, es decir que ho -· 

perdido su soberanía. Esta dependencia puede ser de div.ersos grados y por otro porte, existe entre los 

.'Estados una dependencia rec(proca (interdependencia), este concepto de soberanía haremos ·notar que 

·:·c -· ·-~ -.. - i~enC:6'ntramos una elasticidad extraordinaria producto de su imprecisiÓn, 

' < ,. '?y;:< ~Por_otra parte, los Estados invocan asimismo su "soberan(a", paro sustraerse a una obligacioo ju· 

J ·' · : ···r(dl~~ iilt~rnacional. No olvidemos a este respecto que sobre la base del Derecho Internacional Públl 
- > ::·'..:/:>·~-,-.. _-·::. 

có, pueden en principio asumir cualquier obligación, incluso renunciar a su independencia e incorpo• 

Pero mientras, se Gobierna así mismo y no esté sometido al poder de mando de 

.Jt~ Estado, seguira siendo jur(dicamente soberano .e independiente, 

Por último encontramos los opiniones de eminentes tratadistas, que sostienen que el Derecho In·.'· 
.-,,·.·.- ', 

;·:·:t~rnacional se encuentra en una fase de tronsiciÓn¡ o sea la estructuración de un nuevo Derecho lnter~ 

nacional, que mediatiza los Estados y los reúne en bloques llamados a recibir de ellos los Derechos --

más Importantes de la saberanra, Pera cabe preguntarse si es adecuado esta reforma, yo que en el --

momento actual se circunscribe a la Europa Occidental, mientras los restantes Estados del mundo que 

no hayan sido reducidos a una relaciÓn de vasallaje no se muestran dispuestos en forma alguna a remii:!: 

ciar a su soberanra. 

Después de haberse expuesto aunque brevemente lo que es ta soberan(a: 

Organismos de la Sociedad de los Naciones y la Organización de 

Estados desde el principio (Sociedad de las Naciones ), na tenran 

( 6 ). Citado por Alfred Verdross. " Derecho Internacional".: 







Siguiendo la dogmática del Derecho Internacional Clásico, cadCI 

, tad de declararse neutral o nó, según convenga a las circunstancias y a 

porte en una cootienda bélica o permanecer neutral, lo Único que hace es eje11:itar 

damentafes de libertad e independencia. 

Pero también debemos hacer la aclaración, que esta libertad puede sufrÍr restricciones por haber 

celebrado tratados o convenios expresos con te11:eras Potencias, Por lo que ,partiendo de esto base pre

' sentaremos una closificoción de fa neutralidad: 

a). - Neutralidad Perfecta. 

La Neutralidad Perfecta, que en el siglo XVlll; se ,ffo'mó ¿-tricta, Entera, Absoluta, o Completa 

lo que consiste en no ayudar, en nada a ninguno Cfe los Beligerantes; entendiéndose por Neutrali-

dad Imperfecta, cuando una Potencia Neutral ayuda a uno de los beligerantes, al proporcionarle recu.r. 

sos, por ejemplo: un cuerpo de tropas, en virtud de un Tratado celebrado antes de que se abrieran las 

hostilidades, y no como consecuencia de una guerra sobrevenida después { 1 ) • 

Esta clasificación en la que comprende la "Imperfecta", sufre criticas muy severas, sobre todo,

porque no encaja en el concepto jur(dico de nuestro materia,ya que ésta exige, que no se debe tener

matices; o se es neutral, o no se es. Concomitantemente, el que presta ayuda, de cualquier tipo a - , , 

, alguno de los beligerantes por el motivo que sea, deja de ser neutral. 

b), - Neutralidad Ben.Ívola. 

Durante la Última contienda mundial se habló mucho de la Neutralidad Benévola, que se aplic!:!. 

ba a aquéllas nociones que mostraban cierto simpat(a por alguno de los beligerantes. Es humanamento 

imposible que los pueblos as( como los individuos no tengan alguna simpati"a, más o menos marcada y-

( 1 ). Fauchille, "Traite de Droit lntemational". ( RoUS5eau.- ParíS, 1921 ), PcÍg. 642. 



caso de que fuese violada o trotasen de violar su Neutralidad, por parte de alguno de .los Es:" -

beligerantes, Ejemplo: Estados Unidos, durante las dos guerras mundiales de este siglo, en 

., ciplo mantuvieron una Neutrolidod no Armada, pero pronto se fortificaron en gran escala, 

estadistas comprendieron , que por las circunstancias imperantes, su deber los oblrgaba '"'"'uirn1""''" 

de ponerse de parte de las democracias. 

d), - Neutralidad Condicional. 

Es cuando se dá el caso de que un paiS al declarar su Neutralidad, aclara que 

mientras alguno a algunos de los paiSes que el mismo determine, sigan apartados del 

que dejarán de ser neutrales desde el momento en que los paiSes señalados, entren en contienda~ 

También resulta aceptable la diferenciac iÓn de Neutralidad, denominada General y Particular: 

o Localizada, según se extienda a todo el territorio del Estado, y a toda clase de personas, o sólo a : , --

ciertas localidqdes u objetos, Esta última tiende a localizar la guerra, limitando su teatro de guerra 

o a proteger con ésto, a ciertas personas y objetos; siendo tal forma tan p-ráctica, que la 

los enfermos. Y el Pacto de Roerich., declaraba en igual beneficio todo)a relacionado a rnu111u11111"""' 

histéricos, los museos y las instituciones dedicadas a 



los beligerantes • 

. f). ~ Estados Neutralizados. (Suiza ). 





basado en un principio de equidad la neutralidad puede 

Debemos precisar que al declarar un Estado su neutralidad le reporta Inmensas ve11tala~.': 

. do en primer término la que anteriormente hab(amos expuesto, el del que pueden filar, 

filar .les reglas de su neutralidad, pare que los beligerantes las conozcan y sepan a que atenerse 

to a ellos y por lo tanto la respeten; además es muy importante que los nocionales del pa(s 

pan cuales son sus deberes respecto al comportamiento que deben seguir en el trato con los Estados. -

combatientes, no solo para no comprometer a su Gobierno, sino en su propio interés personal, pues la 

transgresión de los deberes fijados por sus representantes de su Estado, padr(an ocasionarles graves 

secuencias individuales, ya que al violarlos, consecuentemente, tendrán que atenerse a las penas que 

les seilalen las disposiciones estatutarias al respecto, 

En resumen, la declaración de neutralidad es facultativa, pero convien.e que se 

mente después de que estalle la guerra entre terceros, por los 

g). - Quien Posee el Derecho de declarar la Neutralidad. 

Afirmaremos que quien tiene el derecho a adoptar la posición del Status de Neutralidad, perte

nece en principio a los Estados que tienen personalidad plena. La actitud de los Estados de personall 

dad incompleta, en este punto depende de la i"ndole y grado de las limitaciones que sufro en su capa· 

cidad; el problema se ha planteado, en la historia, con respecto a los Estados miembros de un Estado• 



declaran las normas sobre la frecuentación y aso da los aguas de los Estados lktidos, por bar-

·······e·· 
:""·:··.\·,:(~;,:·:~,.::· 

Internacional, exigen que ninguna persona, dentro del territorio y jurisdicción norteameric~•. f·:•;. ·· ... 

de los bel igerontes: Se recuerdo que los estatutos y trotados de los Estados Lhidos y el -

tomen porte directa en lo guerra, y se previene cuales son los actos que, aunque no fuerenpro;!~l.;·:;' <::'. 
··: ~>~;::\ 

dos por los Estados Lklidos, ser( en a riesgo propio de quienes los verifiquen, sin que sus autores ~bteng~; ;' 
· ¡:ir~t~~ciÓn alguna del gobierno norteamericano contra las consecuencias de su mal proceder. 

3. - Proclama Brasilei'la. 

En el Brasil, en la guerra hispanoamericana de 1898, el Ministro de Relaciones Exteriores, dirL 

giÓ al 29 de abril a los Gobernadores de los Estados Brasileí'las, une. circular expresando que el Presi-



territorio para que se tomase efectiva, 

Otros pa(ses Declaran su neutralidad, en un escueto aviso, a través del per(odlco oficial, e¡ein-

plo, (Suecia el 25 de abril de 1898: "5.M, el Rey, después de haber tenido conocimiento oficial de 

que Espai'la y los Estados Unidos se hallan en estado _de guerra, ha decidido que los Reinos .Uiidos gua.r. 

den completa neutralidad en este conflicto"). ·o en una nota a los Interesados (Venezuela, nota --

cas, de 29 de abril de 1898 ) •. 

-· - _, ----



que entablaron los mencionados Estados. Siendo de 
~ --~-~ 

los siguientes principios: "Las mercanc(as enemigas transportadas p,orun na.vro neutral, 

om11aE1raclas como buena presa y, que las mercancías neutrales cargadas bajo pabellón ~nemigo nb-':'•, 

ser capturadas". Con referencia a los barcos dec(a "propiedad amig~ o neutral, propiedad li--

neutral, el flete lo cobraba el armador aunque la mercanc(a fuese enemiga": 

Inglaterra siguió estos principios "para justificar", la rigurosa conducta que observó en las gu!_ 

rras mar(timas de aquella época ( 4 ). Por mucho tiempo tuvo vige~cia el criterio del Consulado del 

Mar, siendo Francia en 1538, quien aplicara nuevos principios, confiscando a la vez las mercanc(as 

enemigas con los nov(os neutrales, as( como los cargamentos neutrales embarcados bajo pabellón ene-

migo. Contra tales prácticas desastrosas para los neutrales se reveló la "Liga Hanseatica", y establ~ 

ció en 1615, que los nav(os de esta gran asociación, ser(an libres en todos los casos en que su 

!Ión cubrie-a la mercanc(a enemiga. 

Más tarde, de 1654 a 1780, aquellas 

vo principio: 

( 4 ). Carlos Calvo. "Droit lntemational '"ª~.; ..... etPra•ctlc¡üe1J!/ 
Tomo IV.- Pág. 412, 



ellas por los beligerantes • 

lidad Armada, ya que en 1801, Gran Bretaila y Rusia, celebran una Convención Marítima,, en la cual 

se abandonó el principio de que, "el pabellón cubre la mercando". Est~ tratad~-poco después se vió 

que no le cawen(a a Inglaterra, porque en realidad le era atentoria en su política en el mar, por lo-

(5), Calvo, Op. Cit. Tomo IV, -pág, 414, 



: __ nJ).- Congreso de París. 

Al concluír la guerra de Crimea se originó .en 1856, El L.n,nn•re•n 

.sentQlltes diplomáticos de Francia, Inglaterra, Rusia, Turquía, Austria 

· de. arreglar la situación de Oriente, la integridad del Imperio Otomano, 

bi~, la neutralidad del Mar Negro y la independencia de Moldavia 

(6 ). 



gentes por más que se consideran inadecuados a las 

( 7 ), Ch. Seignabos, 



una "Proclama de Neutralidad", diciendo: 

( 8 ). 



llficado dicho acto como a~;o de agresión, contra todos los miembros de la Liga, a la que lnmediata· .· 

mente se le ped(a qu~. i~terrumpiera las relaciones come re iales y finaric ier'!s con esci potencia.· 





pon(a una serie de medidas que deb(an ser adaptadas centra . 

las preceptos senalados en el Pacto de Pari'S. 

ban que un Estado, que na hubiese entrado en guerra, o no fUese 

duela ilegal, le di:!~'ª autorización para modificar las leyes 

do agredido en que se hubiese cumplido en violación de las. 

r).- La Neutralidad duronte la Segunda Guerra Mundial. 

El conflicto bélico de 1939, dió lugar a un renacimiento temporal del Derecho CIÓSic.o de 

t~lidad. Ya que la Liga de las Nociones se consideró ineficaz e impotente para poder poner en 
gor los preceptos que se senalaban en el Pacto, Nuevamente los Estqdos Uiidos hacen su 

de neutralidad donde manifiestan que su pa(s se encontraba, "en términos de amistad con toél~s 

ses en conflicto, y con las personas que habitan en sus distintas domicilios". 

estaban participando en el conflicto, hicieron también afirmaciones similares 

jur(dica de Estados neutrales, 

Por otro lado, las Potencias beligerantes aplicaran nuevamente toda clase de presiones, mucho 

más fuertes que las que llevaron a cabo en la Primera Guerra Mundial, en lo que se refiere al comer

cio neutral. 







·- o .--; 

I~ contie~aa que se Iniciaba. Esta pod(a 11cigar a tci~~r~léahces lnsospechadasque'-
:_:.__ ·:_ ~ ··. - _:·.:. . ' : . 

la vida interna de los pueblos americanas y pa"1Jcíles peligros solo ero factible la de-; 

del derecho legal de permanecer neutrales, obse rvClrído uriCI poi íiica de respeto internacional, ·- _ · 

p~ra poder as( exigir por lo menos conforme al derecho, lo que les ser(a debido por razón de é((l misma 

péÚtica abstencionista. 

Las declaraciones particulares de neutralidad se sucedieron, invocándose en ellas los disposicio-

nes dela Segunda Conferencia de Lo Hoya, las de la Sexta Conferencia Panamericana celebrada en la 

ciudad de Lo Habana; y par parte de algunas Repúblicas como El Perú y Chile, también las de la De-

. claración de Londres; quizás intentando con ello dejar mejor delimitada su conducta neutral/su 

·· . tura posición. Además de la adhesión a las normas ya citadas, la moyor(a de los Repu"blicas decreta'.".

particulares que normar(an la aplicación de las Reglas Internacionales e ín~n..,,,.;,,n 

A )DECLARACION GENERAL DE NEUTRALIDAD 

DE LAS REPUBLICAS AMERICANAS, 

Mientras el Continente Europeo perd(o la cabeza y se lanzaba a la feroz lucha, el Continente 

Americano conciente de la gravedad del momento y dando muestra de solidaridad y concierto paro la 

preservación de la paz, reunió en Panamá a sus Ministros de Relaciones Exteriores, del 23 de septie'!!. 

bre al 3 de octubre de 1939, poro consultarse sobre las medidas necesarias para la guarda de su neu-



--conslderativa y otra resolutiva; siendo en la 

la segunda que consta de cinco puntos resolutivos, Eln'donde 

·lldad que cada Nación en particular debería reglamentar, 

Esto parte resolutiva estatuye sobre la neutral idod tonto marítimo 

primera se refiere contiene disposiciones muy semejantes a lo de los Convenclone~ 

··cera de lo Conferencio de Lo Hoyo, siendo de notarse que o diferencia de éstos 

General de Neutralidad no contiene normas prohibitivos para los Estados, 

. diéramos 1 lomor precautorias; el lo seguramente en otenc iÓn al espíritu moderno de 

lidod que la conceptúa como un derecho y no como un deber. 

-Por lo que toca a los segundos, es decir, a los disposiciones sobre neturolldad 

~~tmósfera, reproduce en parte los reglas de lo Convención.sobre Neutralidad Marítima de 

bia de Lo Haya y los de lo Declaración de Londres; introduciendo además, preceptos -

·.aeronaves de bandera beligerante. Por última establece en el punto quinto resolutivo,. el_ 

mericano de Neutralidad, que formado por siete expertos en Derecho 

• lidades, el estudio y confección de recomendaciones o los países del r:nnHn.,.,+ ... 

B).- DECLARACION DE PANAMA. 

Lo Declaración de Pancmá segundo de las importantes resoluciones 

_a lo que venimos aludiendo, se concreto el establecimiento de uno zona __ 

neutralizado; idea que se manifiesto en el punto primero de lo declaración, que dice: 

"Como medido de protección continental, los Repúblicas Americanos siempre que mantengan su neu-

tralidad, tienen el derecho indiscutible a conservar libres de todo acto hostil por parte de cualquier -

( 1) "lnternationol Conciliotion". No. 356, Pág. 3. 

( 2) "lntemational Conclliation". No. 356, Pág. 7. 



( 4) 

( 5) 

( 6) Diario. "El Universal." Enero 16 de 1940. 



do, ha dictado algunas recomendaciones que a continuación-anotamos-: 

- bre neutralidad, 

bases de operaciones bélicas, 

neral de Neutralidad, 

( 7) 

Tratados. - Págs, 60 a 64. 



.. ··. EXTERIORES DE LAS REPUBLICAS AMERICANAS, CELEBRADA 

EN LA HABANA DEL 21AL30 DE JULIO DE 1940. 

grave curso de los acontecimientos eurcpeos, fué convocada una 

·~ t:,::,:_--
-._.·,- __ ,_.-.. -.,-

-~¿~--~ -

~~t~e lo5 Éstados Americanas¡que comprendiera las reglas de 

da$y especialmente aquellas contenidas en los resoluciones de 

• d~l~ Esta.das Americanos y en las recomendaciones formulados por' el 

b ).~ ~edir al Comité Interamericano de Neutralidad, el. -··.·--•Y~·-
. ·•. ·ef:~tosj~r(cÚcosd~·laZ.ona de seguridad y las medidas 

-- __ .. , ____ _ 

. '.,:- ~. . .-._, ·' ' ' .. 

.... ·s,~r11peto.· ···'.>.J. 
-~~~~-~:.f~~~~~~:~_}~~-~i~;t:{:/~::":::,_~::-·:. ·:··. ,- .-. ~ . 

· <>:;, éic');'.";~R.ecOifte~~orá las Naciones Americanas, mientras la convencían que proyecta el 
-" '~·:'.1 

e:e1~!;rt1M,!f~·ªd~~i<ln en sus legislaciones internas sobre neutralidad de 1as principales 

ó ~~~t¡~ldás ~,; la Declaración de Panamá y en los recomendaciones del Comité. 

d ). - Establecer el principio de que un Gobierno que tenga alguna informaci6n que demuestre -

las actividades que Gobiernos extranjeros tienen o tratan de tener dentro del Territorio de las 

ces Americanos, debe desde luego comunicarla a 105 Ministros de !as Nociones que con tales 

des se vieren afectadas. 

Se acordaron además otros medidos concernientes.a lo coordinación de la política y de las 

vidades judiciales para lo defensa de la Sociedad y de las instituciones de cada Estado Americano; y a 

las bases poro la administración pro~isional de los Colonias y posesiones Europeos en América, Otros -

medidos más que fueron acordados en lo misma reunión me abstengo de comentarlos por considerarlas -

de menor importancia para el objeto de nuestro estudio. ( 8 ) 

( 8) "lnternational Conciliotion". No. 362, Pág. 261. 







de las nueve Patencias del año de 1922, 

ra su estricta neutralidad, sacudiéndose asflas obligacianes que contrajo a su ingreso a la Liga,' 

F) DECLARACION DE NEUTRALIDAD DE 4 DE SEPTIEMBRE DE 1939, 

DISPOSICIONES INTERNAS SOBRE LA MATERIA • 

. E(cf(a cuatro de septiembre de mil novecientos treinta y nueve, el entonces Presidente de la·~;,.· · 

República, Sr. General Lázaro Cárdenas, ante el conflicto armado que se iniciaba, declaró la·resolu;. 

ción del Gobierno Mexicano de permanecer neutral, sujeténdase a las normas impuestas por elDerecho,;, .. ·. 

( 10) Isidro Fabela. "Neutralidad". PÓg. 168, 



e· blica y el mantenimiento de la neutralidad. 









en las hostilidades, --





mas de la Neutralidad lntemac ional. 





Neumcn, nos dice al respecto: 



brasileño de Bahi'a Fué atacado y capturado por el buque de los Estados Unidos denominado "Wochu-

·:~~tts", y remolcado hasta el puerto de Hamptan Road de los Estadas Unidos de América, donde se fué 

, ,,a pique por consecuencia de un choque, el Gobierno Americano dió satisfacciones al de Ri'o de Ja--

desaprobando la conducta del crucero apresador y destituyó al cónsul norteamericano con r~ 

convoyes, sea de municiones, o de v(veres, 





·· .·S()bre aquello cuando su dueño no puede gucrdcrlc. Pero es necesario devolverla, posodo el riesgo,

. pegando todos los gestos, incomodidades y perjuicios que se haya causado. 

Aunque podr(amos poner ejemplos históricos de ellos, en reolidod no era aceptada este teorra,-

. .sino hasta partir de le primera conflagración mundial en adelante, siendo puesta en boga por les belL 

. gerentes y no cabe dude que es todo un principio a iodos luces contrario o los lineamientos precept~ ' 

·.como en éste el de consentirlo (2), y de aqur porque los buques de guerra en agu~s neutr~les 'ti~nen ll 
mitoción de tiempo pera su estancia en los puertos de los Estados Neutrales. 

(2) En el acuerdo de 1911, entre Colombia, Solivie, Ecuador, Perú y Venezuela, las Partes se obli
garon o no permitir los buques y escuadres que se encuentran en estado de guerra con algunos de -
los signatarios se sitúen en los puertos de aquellos. 







En.la guerra hispanoamericana, las Declaraciones de China, Dinamarca, Haití, Japón; Holondo, 
'Pcil'tugol y Rusia lo fijan en los 24 horas de costumbre; pero otros •como Francia , Inglaterra e -
Italia permiten al capitán del puerto aumentar el plazo si le parece suficiente; lo del Brasil disp2_ 
nen se eleve a 72 horas, si el buque que ha salido es de vela y su contrario, que quedo en el .;..;;. 
puerto es de vapor, La Portuguesa otorga abreviar el plazo mediante que el último buque preste-
fianza de que no intentará acto alguno de hostilidad contra el que le precedió, :;o lución muy --
equitativa y muy recomendable, 

(5) El Instituto de Derecho Internacional, en el proyecto de reglamento de 1 B98, dispone que si el -
primer llegado no quiere salir, salga el segundo prevenido por la autoridad local. Si a un buque
al sal ir se le seilala noves enemigas, puede volverse hasta que entren o desaparezcan. 









. . . 
Por principio todo medida restrictiva o prohibitiva tomada libremente por una Potencia Neutral, 

con respecto a esas materias, deberá ser uniformemente aplicada a los contendientes. La Potencia --
. . . 
Neutral velará por el respeto de la misma obligación por parte de los compaMas propietarios de cables·. 

telegráficos, telefónicos, o de aparatos de telegrafía sin hilo. 

Por lo tanto está prohibido: 



su contrincante en esas tareas. 

h) Empréstitos por Particulares. 

El Convenio de La Haya, no sólo 

sus súbditos o a sus habitantes de su 

en su artrculo 18, que no se considerarán actos en 

Parte ni en el territorio ocupado por ella. 

i) Régimen de la Prensa y de las Reuniones. 

Los Estados neutrales no tendrán obligación de imponer a la libertad dé imp;ent~ 
de reunión de sus nacionales más restricciones que en tiempo de paz~ -para-evffar 

ceptos desfavorobles a unos de los contendientes y favorable al otro. 



. ' 

· BLOQUEO, CONTRABANDO DE GUERRA Y SU 
. . . FUNDAMENTO. 







' - - - ---_,- -· .-

pero, en los tiempos módem~s se hoc~ necesa;io que-los bo;cos 

mente en alerta pera evitar los múltiples peligros a que 

- los submarinos, minas magnéticas, bombardeo por aviones,· etc; 

exigirse es que el Bloqueo represente para las naves que intente 

ligro. 

En suma se comprende que con frecuencia, como expuso 

. en la Conferencia de Londres, motivaron estos juicios de que 
. . . 

o':Bl~queo es o no efectivo; en ello juegan intereses opuestos. El beliger~nte que Bloquea quiero l!mít~r-

·''su· esfuen:o y los neutrales desean que se les moleste lo menos.posible en lo que se refiere a 1u comer-

cío. Frecuentemente se han formulado respecto a este particular, protestas diplomáticas, La opre-

ciación puede ser delicado, pero no cabe establecer regla absoluto sobre el número de navros pare --

realizar el Bloqueo; todo depende de las circunstancias y las condiciones geográficos, Según los cg__ 

sos, un novio será suficiente para bloquear un puerto con toda la eficacia posible, mientras que en --

otros casos, una flota podría ser insuficiente para impedir realmente el acceso o salida a uno o varios-

puertos bloqueados. Este situación es una cuestión de hecho, que se ha de decidir en cada caso 
-- -· 

según una fórmula establecida de antemano; en ese sentido se redactó el artículo tercero 

ción de Londres, 

Como consecuencia de la efectividad del Bloqueo, no debe haber interrupción de dicho Bloqueo. 

Mozo,· nos dice: "Nadie q'ue conozca la mar podrá poner en duda que, por muy estrecho y riguroso -

que sea~ Bloqueo no haya posibilidad de que uno o más buques penetren en los puertos bloqueados o-







SEGUNDO: La notificación por ~I Jef~ d~ I~ Es~uadra, hechas a las autoridades de la plaza• 

-- - bloqueada debe hacerse can el objeto de q~e se ulH;nen las operaciones pendientes y para que puedan 

salir con apartunidad los barcos neutrales allrreunidos, para lo cual se establecerá la fecha en la --

cual empezaré a surtir efectos el Bloqueo y poderlo declarar jurídicamente válido. Cuenda las exi::-c

gencias de la guerra no permitan dicha notificación, se podrá establecer el Bloquea, si no hubiere --->:,; 

obligación derivada de un tratado que prohiba hacerlo. 



buque. 

que se presume que la noticia haya Hegada o los pafses vecinos~ esa~cir,-se supone adquirido el co-



cerse la natiflcac Ión especial que es conforme cÓn el Derecho de Gentes, Así pues, no se debe con• 

.siderar la llegoda del buque a la línea del Bloqueo como una tentativa de romper el Bloqueo, menos.: 

aún, desde el punto de la partida del barco, como lo sostienen Inglaterra y Estadas Unidas, porque se_ · 

gÚn Gessner y el antes menclanada autor Hautefeuille, es una práctica contraria a la justicia que no-

está admitida por el Derecha Internacional. 

RESTABLECIMIENTO DE UN BLOQUEO,- Las normas referentes .o la Declaración y a la noti_ , .. 

·'"Jicaci6n del Bloqueo son aplicables al caso en que se extienda o se reanude el Bloqueo desp~és de 

LO cesación voluntaria del Bloqueo, osí como toda restricción que en el mismo se introduzca; -

; deben notificarse, Comentando este precepto del artículo 13, de lo Declaración de Londres, que ero . 

. conforme o los usos más corrientes, pero que no constituía precisamente reglo consuetudinaria obliga-

torio, decía el Ponente en la Conferencia: "La Potencia bloqueadora que na hubiere notificado el I!:_ 

. v.;intamiento se expondrá o reclamación diplomática motivada por el incumplimiento de un deber inte!. 

nocnianal, y este incumplimiento tendrá consecuencias más o menos graves, según los circunstancias". 

~"~'·:·:~Aveces el levantamiento del Bloqueo habrá sido, de hecha; inmediatamente conocida y la notifica'

cián oficial nodo a~adirá, a esta publicidad efectiva. Dicho está que sólo se troto del levantamien-

ta voluntario del Bloqueó; si el bloqueador ha sido repelido por lo llegado de las fuerzas enemigos, -

no puede abligársele a hacer conocer su derroto, que el adversario se encargará de anunciar sin tar..;;. 

donzo. 

Con respecto o la violación del.Bloqueo, Inglaterra sustenta que bosta tRiicamente la intencióri '. 
--,_ - . 

p~raque exista la violación. Francia ha sostenida q\Je la violación existe cuando el barco hayo sido 

· ··•• ·,'efectivamente notificado, Alemania par sú part~.dice;que hay violación desde el momento en que el-
,, - - ... 

barc.o lnt~nto penetrar a uno zona prohibid~ •. ·En.resumen la sólo intención no basta, puesto que es -

necesario un acto material de ejecución.: , .. Uno nave para poder ser acusada de violación de Bloqueo, 

debe haber sido detenido en el acto sabre lcr; aguas mismas del Bloqueo, pues la solo intenciÓn no ba~ 

to y es menester que ello haya sida seguido de actos dirigidas contra la 1 ínea del Bloqueo, 











1.- Mercancía de cierta especie¡ y 





· .. \b~lige~antes; mercancías c¡ue, según las circunstanci~s~. r:,cibirí~n o~º-ese trato. 

;º'''°'c';-+c"c.";;;>':'M ··~~~c'n~ías que s!e~pre son ~ pu~den ser t~átados comii Contrabanda de guerra. 

A continuación señalaremos !os principales tratados celebrados con fundamento en lo 

mente expuesto: el Tratado de los Pirineos en 1659, el de Utrecht de 1713, en estos convenios 

vinieron Francia y la Gran Bretoi'la; es importante citar el Pacto de los Estados 

el año de 1800. 

- - '' .. -~ - . . . 

el dinero, como son los Tratados de 5 de abril de 1614, de los PaiSes Bajos con Suecia; el de 1630:de 

Espai'la con Francia e lng !aterra de 1654. 

En lossiglosXIX y XX ,aparte de seguirse discutiendo sobre si el dinero, buques, material para-

su construcción y reparaciones de los mismos, de víveres c¡ue a veces habían estado en los Tratados, en 



artículo podría prohibirse, En la guerra de España 

Escuadra Española del Pacifico, lo declaró transitorla~nen1t~c~~ci~CcÍnt1r~b:bri•d;6;d~···~·~·~ri~Z(fuo);'-el'.car:::' 

bón mineral de las minas de Chile, cualquiera que sea el 

"sentar precedente alguno respecto al principio general d_e 

rarse como Contrabando de guerra". 

carbón Chileno se considerase Contrabando condicional, 

Unidos lo incluyeron en esa categoría; Espolia no. 

H) MERCANCIAS QUE NO PUEDEN SER 

Los diferentes Tratados como el Hispano Holandés de 17 de diciembre de 16SO, dice: no se 

prenderá el trigo, centeno y otros granos y legumbres la sal, vino, aceite, ni generalmente todo lo --

que pertenece al nutrimiento y sustento de la vida; sino que quedarán libres, como todas las demás nie.!. 

caderías no comprendidas en el artículo antecedente y será permitido su transporte aunque sea a luga-. 

res enemigas, exceptuando las ciudades y plazas sitiadas, bloqueadas o atacadas (Art, 7). El 

de los Prineos, el de Utrecht y el de Estados Unidos de 1795, señala libre de Contrabando las 

tes mercancías: toda especie de pai'los y cualesquiera otras telas, lino, seda, algodón, el 

ta labrada en moneda o no, el estaño, hierro, latón, cobre, bronce, carbón, del mismo modo ~u~Ja;-

cebada, el trigo, la avena y cualquier otro género de legumbres¡ el tabaco y toda la especiadería, Ja 

carne solada y ahumada, pescado solado, queso y manteca, cerveza, aceites, vina, azúcar y todo e.! 

(8) Pradier - Fodere, en 1863, lo indicaba ya. 
( 9) España declaró en la guerra con los Estados Unidos, como Contrabando las máquinas para barcos

y sus accesorios, árboles de hélices, calderas y demás objetos que sirvan para lo construcción re 
poración y armamento de los buques de guerra. ' -

(10) El Gobierno de Chile lo había declarado también cuando estuviera destinado a los buques de gue 
rra espoño les o sus corsarios. -



(11) Dictamen del Camité de redacción. 
(12) Productos de la minería que sirvan para obtener metales. 
(13) Se había pedido que figurasen en el mismo los productos tintoreros pero esto pareció muy general; 

hay materias de las que se .sacan colores, como el carbón, pero que sirven también para otros usos. 
Los productos que no se utilizan más que para obtener colores gozan de esa exención (Dictamen -
del Comité de Redacción). 



do el personal del buque en general·.· 

plazas sitiadas, bloqueadas o atacadas. 

(14) Incluidos "los artrculos de Parrs". 
(15) Se trata del pelo de ciertos animoles, coma las cerdas y los )abalres, __ ·. 
(16) Los tapices y las que figuran entre los objetas de mobiliario y adorno. 



el destino final de un artrculo {usus ancipitis), no es una injusticia, _la 're~l'.~~el destino- inmediato d!:_ 

duce el usa finol (17). U:is Estadas Unidos 15 años después, en guérro C:~n· Íii~laterra, asimilaron la -

(17) "En Brest ••.• hab ro una importante flota francesa en preparación para zcrpcir -en expedición hos-
i il, sus movimientos, en aquel tiempo, se vigilaban con grari ansiedad por.una flota británica, 
fuera del puerto, para deshacer sus designios". --,. 



.(18) Exclusivamente, dice la Declaración de Londres; primordial y ordinariamente, el de1pocho de -
lord Lonsdowne o Sir Charles Hardinge de 1 O de agosto de 1904 (Parl iomentary Papers, Rusia Núm, 
1 i 1905). 

(19) "los artrculos que, como las armas y municiones, son por naturaleza de uso guerrero axiomático,
son de Contrabando de guerra si van destinadas al territorio enemigo; pero los artrculos que, como 
el carbón, el algodón y los provisiones, aunque ordinariamente 1rcitos; son susceptibles de fines -
guerreros, no se hallan sujetos a captura y confiscación, a menos que se demuestre que von, en -
efecto, destinados o las fuerzas militares o noveles de un beligerante. (Comunicado del secretorio 
de Estado, Mr. Hoy, durante la guerra rusojaponeso), 



los btl letes de Banco, no las letras de cambio y los cheques). 

vehrculos de todos suertes que puedan servir en la guerra, así como sus piezas sueltas: 

navros, barcos y embarcaciones de todo género, los diques flotantes, los elementos deL 

to11ae1aaero o cuenco, asrcomo las piezas sueltas de ellos (se considera que entran en esta numeracicSn 

7 .- El material fijo y circulante deioderrocarriles (carriles, traviesas, planchas giratorias, 

piezas destinadas a la construcción de puentes/ locomotoras, 

telegrafía y telefonra). 

8. - Los aerostatos y 1 os aparatos de aviación, .fas 

9.- Los combustibles y materiales lubricantes. 

JO;- Los pólvoras y los explosivos que no estén 

12 .- Las herramientas y el material de herrería. 

13 .- Los objetos de talabartería. 

14.- ~s gemelos, telescopios, cronómetros y 

A esta 1 ista el beligerante puede añadir, por 

materiales que quepa utilizar para usos de guerra, como 

radas en los artículos 22 y 24 transitorios. 

El artículo que se discutía hasta antes de 1914, acerca de si podría declararse Contraba
1
;do de-



clón de guerra como la pólvora y las_ 

obtener esas cosas indispensables a la 

sentido veremos al dar las 

füpropia nacionalidad, y como consecuencia de 

los este principio conocido por "Regla de 1756", tuvo 
., ·,: ' :. 

como resultado del comercio de Holanda con las colanias.~r~nces~s, cuan-do esta última 
. - . . 

centraba en guerra con Inglaterra, es decir, Francia efectuaba el comercio con sus colonias utilizando 
', .·.-·· 

los barcos holandeses, por lo cual Inglaterra declaró qué}~día apresar a los mencionados barcos, por-

que teni"a Derecho a considerarlos como franceses y el formar parte de su merina mercante. Después - -

los demás barcos neutrales empezaron a hacer el comercio entre los beligerantes y sus colonias, ha-..,._ 

ciendo escalo en algún puerto neutral, haciendo aparecer con esta maniobra que, de ese puerto neu-,. _. ..• :--.--._-_-·-"---------·-·---------"..,-,-,.,, 

trol procedían las mercancías y no de las colonias de los Estados beligerantes. Se puso suma atené:ián··· -

a esto situación, que trabajo por resultado la creación de lo regla del Viaje Continuo; seg.1n la cual-

se tiene como un solo viaje, el efectuado en estas circun~tancios1 a no ser q_ue se pruebe de una man!!__ 

ra fehaciente, que el desembarco se realizó en puerto n_eutral_d_i;.b,u;ina fé. Asífué como se resolvió .. 
. '''';'':·'· 



borco-"Marra" y del "Willlom" en 1806. Esto aplicación del viaje contrnuo al comercio 

: d~ un bel lgeronte con sus colonias, se generalizó más tarde al Contr~bondo de guerra en general. 

K) TEORIA DE IA INFECCION. - La libertad de los mares obliga o los beligerantes a respetar 
',,·· ,'-·' 

;; '> ~ lo;,!Jdrcos neutrales que navegan en alta mar, osí como también el cargamento que llevan con ex-

\.:, 01·~':1~ri',~~ lo que constituya Contrabando; por lo tanto, como corolario de lo anterior se puede decir, 

i'>< 
qÜe(,icí~'nier~oncías pertenecientes a naciones neutrales, no pueden estor sujetas a confiscación, aun-' '<\:,;~.'~::·~ / 

· ,(· { .i'~~!il~ntransportadas en barcas beligerantes, principio éste, que fué aceptada ya en el Consulado -

i · :_\'S, ;.~·~~f'Mar, y poco después se desarrolló el principio de infección hostil, según el cual los neutrales, d~ 
: ,; ~~de hacerlo, al embarcar merconcras en barcos beligerantes, siendo esta la doctrina que reinó du·-

rente las siglos XVI y XVII, que fué seguido particularmente par la Gran Bretai'la que quería volver a-

los prescritos por el Consulado de 1 Mar. SegÚn esta doctrina, basta alguna cosa enemiga a bordo de• 

los buques para que se infecte el resto de la expedición. En la Paz de los Pirineos, se tiene en cue!l 

ta la nacionalidad del navío infectando, el pabellón enemigo y la mercancía neutral, quedando la --

mencionada mercancía en la situación siguiente: 

1.- A navío libre corresponde mercancía libre; y 

2. - A navío enemigo corresponde mercanc ra enemiga. 

Catalina 11 de Rusia al frente de la neutralidad armada, declaró en opasici.Sn a la poliHc~ de -

Inglaterra, que el barco neutral puede navegar por las Costas beligerantes y que el pabellóo neutral -

cubre la mercancía enemiga, excepción hecha del Contrabando. Declarando además que sostendría-

si era necesciria, la neutralidad con las armas en la mano. Francia, siguió el mismo principio y con-

Fiscoba la mercancía neutral bajo pabellón enemigo, pero dejaba libre el cargamento enemigo bajo P2. 

bellón neutral por lo consiguiente seguía la máxima de: "a buque libre mercancía libre, a navío no -

libre mercancra no libre", es decir se pronunció en favor de los principios proclamados en la NoutralL 

dad Armada de 1780. 

al secuestra de las mer-

la cual garantiza los inte• 



'reses de los beligerantes, pero de ninguna manera debe alcanzar la canfisc~ción del 

transporta, esto es verdaderamente racional y jurrdico, porque no está fundado este Derecho en 

penal y de esta manera se sol vaguardon perfectamente los Derechos de los contendientes. En contro,

de lo anteriormente expuesto, sei'lolomos el Código ltal iono de 1877, que acepta lo confiscación de -: 

lo nave. La condición de que la carga esté constituída en su totalidad o en una fracción 

lo mitad, por mercanci'as de Contrabando, no basta para decretar la confiscación de la nave, 

de esta manera se llegarra a sostener que las mercancras en esta o en aquella cantidad, 

cambiar el carácter de heutral de los navíos. 

En la Declaración de Parrs de 1856, .se sostuvo que la mercancía neutral amparada por 

enemiga, no estaba sujeta a captura, salvo naturalmente lcis mercancías que constituyeran Contraban-: 

do o cuando se tratara del transporte de bienes enemigos bajo pabellón enemigo. Según los artículos'." 

del 30 al 3B, de la Conferencia de Londres, los objetos del Contrabando podrán ser apresados cuando 

vayan destinados al enemigo. El destino hostil se juzga de diferentes maneras, según se trata de ~º!l ·.· ., ·<··º ., ~.· . 

trabando absoluto o relativo. 

En el primer caso cuando las mercanc ras prohibidas van destinadas a Territorio enemigo o a , __ _ 

cualquier otro lugar ocupado por el Ejército enemigo, en cambio tratándose del Contrabando relativo, 

se juzga que hay destino hostil cuando se demuestra que las mercancías van destinadas al Ejército, -

Centros Militares o Administración Civil del Estado enemigo. El Contrabando se presumen que tiene-

destino hostil, cuando las mercancías van dirigidas a las autoridades enemigas o comerciantes de ese-

país, de los cuales se presumen que abastecen las fuerzas militares, Esta presunción fué aprovechada 

por la Gran Breta~a para no aceptar a mejor dicho, para no respetar las principios 

Declaración de Londres en la Primera Guerra Mundial. 

Las mercancías sujetas a Contrabando siempre pueden ser.confiscadas, en cambio 

en casos excepcionales, de acuerdo con los artrculos 31 y 44,de la multicitada Declaración• 

fisco el barco cuando el Contrabando por su peso, valor y volumen representa más de la mitad de lo -

carga quedando sin valor la confiscación cuando el Capitón del barco desconoce la ruptura de las h01 

tilidades. Como se ve claramente, esta Declaración no se compagina en este aspecto con la Declar!:!_ 



de neutral al navi"o. 

IJ:i Declaración naval de Londres, equipara lo asistencia o ayudo hostil, al tronsp~rte 

bando de guerra, refiriéndose al transporte de hombres y transmisión de noticias, lo cual significa 

el Contrabando puede consistir tonto en el transporte de hombres como de mercondas, En 

Civil Americana, yo no sólo se trataba del transporte de individuos enlistados en el Efércita o 

cancías que constituyesen Contrabando, sino que se trotó de considerar a 2 Comisionados enviados a~-· .. 

Europa, por los Confederados del Sur, y transportados en un barco neutral, como acto de Contrabando· 

· por analogía, diciendo que se trataba de despachas personificados, El hecho 1 cierto es, que esos ac--

tos constituyen un verdadero abandono del papel de neutrales, puesto que se dedican o transportar in

divuos ya enlistados en el cuerpo del Ejército enemigo y a transportar despachos de indudable interés -

para las beligerantes, hechos que ya no son de neutrales sino ·de bel igerontes. En los casos anteriores 

la Declaración de Londres aprueba la confiscación del buque como de las mercancras pertenecientes a 

los propietarios del barco. También tiene en cuenta para dar los pasos anteriores, si se trata de un -

viaje aislado o si el mencionado barco tiene un empleo permanente, 

De la misma manera aprueba que los individuos incorporados al Ejército enemigo y que se 

tren a bordo del barco, pueden ser hechos prisioneros. Después de lo dicho anteriormente, 

las mercanci"as neutrales pueden ser apresados en los casos siguientes, 

1, - Si son culpables de romper el Bloquea; 

2, - Si han transportado Contrabando; y 

3. - Si han cometida actos de Asistencia Hostil. 

Por otra parte las mercancíos confiscadas pueden ser: 

1. - Los que constituyen Contrabando; 

2.- Los que pertenecen al propietario del barco; y 

3. - Los mercancías pertenecientes al propietario de un buqu.e 

asistencia hostil. 

También hoce referencia a la destrucción de los buques neut.rales cuando transporten Contrabando 





beligerante y no de un Deber de las neutrales, el de guardar o abstenerse}i( 

tituya ayuda del enemigo, es decir, oceptar la Teorra de la Conquista, 

.este Derecho, en la necesidad de que los neutrales no comercien con.los 

que busca acelerar el restablecimiento de la paz, 

lo crítica que haremos es que la ocupación temporal no constituye una conquisto, y ademá.s se-·~ 

necesitar(a que dicha ocupación fuera hecha exclusivamente en el mar territorial, y por lo tanto lci -

Escuadra Bloqueadora se colocara lejos del alcance de los callones que defienden los lugares bloqueo

dos, es decir, se colocan en el mar 1 ibre, Otros outores rehuyen simplemente el problema, y sostie

nen 6nicamente que se trota de un Derecho de los beligerantes reconocido por todos los escritores, y -

que estando admitido no hay para que apelar a la Necesidad, a la ocupación, etc, 

tratadistas de la categoría de Fiare y Diena, sostienen que el Derecho del Bloqueo, tiene como abjet.1'.: 

vo el de reprimir el Contrabando, derivándolo de los Deberes generoles de los neutrales como es ~I él~:·~· 

guardar lmporcialidad con respecto a los beligerantes. 

ticipación en la lucho, es decir, no enviando tropas, buques de guerra, aprovisionamientos, víveres, 

mercancías, construir en puertos neutrales, navíos beligerantes, comprar presos hechas por un belige--



,,·.:ha sido ~queJlo el origen, el punto de partida que hoce de los confüctos internacionales, guerras SO'l, 

A cada medida adaptado por un beligerante, responde el adversario can otrcis-

de efectos duplicados, acabando por olvidar los más elementales principios de humanidad. 

Sabemos que lo historia nos ~ei'lolará, donde se encuentran tantos acuerdos y conferencias ocum!!_ 

lodos después de arduos trabajos a través de los siglos, y si lo historio no bastara, los acontecimientos 

presentes hacen palpables lo falto de fijeza y lo más profundo indeterminación entre autores y troto--

distas, quienes comienzan por separar, trotóndose del Contrabando, el que ellos consideran como ab

soluto del Contrabando relativo, distinción que no tiene rozón de ser, puesto que si constituyen Con-
' ' ' 

trabando, ambos deberán estar sujetos:.~~lasmisÍnos normas; pero no, se trato de embrollar más el pro-

blema y no conformes o6n con lo complicación que trae consigo lo anterior división, otros autores tod2_ 

vfo tratan de fomentar más discusiones subcÚvl~ndo eÍ concepto de municiones novales, que caben de12. 



. El Contrabando y el Bloqueo no pueden ester fun1dc1me1íltcdos 

vcclón, ni en los deberes de imporciclidcd en los net1tr<11les 

No se pueden basar en e 1 Derecho de 

por medio de les cuales un determinado Estado se vec _<1men 1azc1do :,"C-,"'.·~-rcc··.:;~~·'.-c';~··:-:",'.--~:-~.;-;:;;:;','.'"~:·"~:-,,"i:'~'ci'';;,!'c-~~-'f 

nente, que ponga en situación peligrosa su existencia, su 

Además no es posible justificar las relaciones existentes entre los 

posible aplicar dicha teoría, porque precisamente sus límites son el 

de le Colectividad, el cual no se consigue violando los intereses comunes de los neutrales. 

No es lógico hablar de que el fundamento del Contrabando como tampoco del Bloqueo, esté -

constituído por los Deberes de Imparcialidad de los neutrales, que les obligan e abstenerse de actos -

que signifiquen ayuda, socorro e los partes combatientes, así como también el inmiscuirse en le guerra 

que sostienen los beligerantes. Aceptamos que un Estado tiene los anteriores Deberes pare con los b~ 

ligercntes, este es une cuestión fuera de todo duda, pero resulto precisamente que cuando un Estado -

presto oyudc o determinado be 1 igeronte, pierde ya su carácter de neutral, y por lo tonto, la parte --

ofendida podrá tratarlo como bel !gerente. Precisamente a esos actos de los Estados se les llomc Ayuda 

Hostil, que asumen bastante gravedad, pero de ninguna manera se le puede llamar Contrabando. 



; , bl~~ue~dor~s se acaba eLdeber de neutral !dad q~e prohibe actos de socarro, 

·E 1 Derecho de Conquista tampoco es suficiente para basar el Derecho de Bloqueo, porque como· 

opinan muchos autores no se puede someter a soberanra el mar libre y además, porque las ocupacicn es 

·. pasajeras no tienen el carácter de conquista, cuando se trate de justificar la conquista del mar terri-

tarial. Cabe hacer la misma pregunta hecha arriba, es decir, que el Derecha de Conquista acabaría 

cuando un barco penetra después de haberse retirado las fuerzas bloqueadoras a causa del temporal, -

porque uno de los sostenedores de esta doctrina •· Hautefeuille - dice que el barco que penetre al pue.r., 

to en estas circunstancias no puede ser capturado, ni tampoco se puede capturar un barco neutral,con· 

cargamento de Contrabando, cuando venga en viaje de regreso después de haber desembarcado lastro_ 

pes que transportaba. En estas situaciones tampoco aparece por ninguna parte la responsabilidad de,i ,' 

los Estados por estos actos de Contrabando y de violación del Bloqueo. 

Cuando Bélgica fué invadida en la Primera Guerra Mundial par Alemania, se Form6 co¡,,o ya~1:H:o::· 

ji mas, uno comisión de socorro a iniciativa de Espoi'la y Holanda, y que tuvo a sücargo ~¡ ~n~ra. ~e.~r 
• - - • - < ' __ :;, •• ._e- - - -;·_.,,,:_.~ -- _::_;--. -



lcaCi6'n de este Derocho a las situaciones especiales r~presentadas porun estado de g~rra .;:- : . 

· Al'í pues, creemos firmemente que los verdaderos fundamentos y la base de la prohibición de co~.eri.iar.: 

~on los beligerantes están constitu'ídos por los elementales deberes de humanidad tanto de los Estados·-: 

.como de los individuos en particular, bastando ellos por sí solos sin necesidad de apoyo, para abolir un·<: 

comercio abiertamente contrario a los esfuerzos desarrollados para conseguir la paz. 

Todo Derecho debe de responder a una necesidad y cuando no responde a ella, no hay porque·.".".'. 
' - - . - ·.- : ~ 

empeí'larse en seguir tutelando las situaciones qu~ crean, de esta manera es como hemos lle~ado a'la ".'.~.·. 
determinación de sostener en el presente capilulo, lo siguiente: 

El principio de la libertad comercial, reconocido como un Derecho de las Estados, encuentra un 

lrmite que está constituido por las situaciones especiales creadas por la guerra. Que fundándose en -

ello, debe prohibirse el comercio de los neutrales con los beligerantes, pero de ninguna manera dejar· 

libre la puerta de escape, que representa el individuo a quien hasta ahora se le ha permitido comerciar 



propias fuerzas y recurs~s, puesto que no padrran comprar 
, - , ' 

de ()ro, guardando asrlos Estados su verdadero papel de neutrales; pue~ ~n los tiempos presentes son -

·• éstosl~s que inclinan la balanza del triunfo, al re~lbir oferta;~omerCiales tentadoras de p~rte de --

~~lerÚiuede'~ ticn~ con que hacerlas; son los Estados poderosos, los que desencadenan las más grandes 

'';: ·C:~~~f,l,cigracÍones Mundiales, parque si su fuerza, SIJ maquinaria de guerra, no son bastantes para doml. 
---- ~:::::;_,_~~=-o'..;-~-= +-7-c_ --: 

=- - /'.:--~; 11'~,~-'·p~r.:·sr sOlos, saben que pueden adquirir en el extranJero 10 que (es haga falta, vendiendo así lós ..: 

. Fal~s ~~ufrales la tranquilidad del Mundo. 

··Naturalmente que estos puntos de visto no excluyen la ayudo directa de un Estado a otro, cua!!. 

do éste último se ve atacado injustamente a causo de su debilidad, ni tampoco tratándose de confllc;. 

tos en el cual se ve en inminente peligro la cultura Occidental, porque en estos casos ya se trata de'."' · 

.. actos abiertamente fuera de la neutralidad y por lo tanto, los beligerantes afectados podrán tratar a:. 

los barcos apresados como enemigos o declarar la guerra al país de que se trote. La consecuencia --

fundamental de lo sostenido consiste en que los Estados al tener la certeza, ya no la pasibilidad, de -

verse atenidos a sus propias recursos en tiempo de guerra, pensarían bastante antes de lanzarse a una-

aventura que posiblemente no les trajera beneficio alguno, lo cual redunda directamente en beneficio 

de la paz, yo que ningún Estado por muy rico que sea, es capaz de abastece111l a si mismo y de contar 



Con respecto al comercio en general, no solamente al comercio de las grandes -Potencias, 

pueden dar el lujo de obligar a los beligeral'\tes a venir por los annamentos que compran, sino-

-- ~(comercio formado por todos los Estados grandes y pequeños, fuertes o débiles, es el que no se peri!:!. 

_dice con la prohibición absoluta, tanto como se perjudica con el multicitado Derecho de Libre 

éio con todo y sus restricciones, pues basta observar las grandes pérdidas de barcos con todo y 

-- -mento, y lo que es aún más lamentable, las pérdidas de vidas, ocasionadas par bambadeos, minas y -

submarinos, sin contar con los capturas en las que se confiscan barcos o cargamentos. No tenemos ---

más que fijarnos en las hundimientos llevados en la Segunda Guerra Mundial, en el caso particular en 

que se encuentra nuestro comercio, que hace casi incosteable la exportación a causa de los fletes e~ 

harbi tantes de las barcos, justificado por el peligro que corren de ser hundidos por múltiples motivos, -

ya sea por declarar que la mercancía es Contrabando, según la Ordenanza Unilateral publicada el día 

anterior o par necesidad de 1 beligerante. 

Por lo onteriormente seilalado, sostenemos en no encontrar el beneficio que trae consigo la divL 

sión de Contrabando en absoluto y condicional, ¿dónde está la ventaja de declarar que estas mercan,_ 

cías son Contrabando y aquéllas no?, o no ser que se quiera ver únicamente en el beneficio de dos o-

tres Potencias que lucran con la guerra, vendiendo elementos de destrucción bajo la máscara que el i!2_ 

dividuo es el que ejerce el comercio y no el Estada mismo, Así pues, creemos sinceramente que deb~ 

mos luchar paro conseguirse la prohibición de lucrar con los beligerantes, sobre toda clase de artícu--

los para poder exigir de el los, por medio de la fuerzo si es necesario, el respeto al Derecho de Libre -
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